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CONSTANCIA DE FIJACION: La Sierra Cauca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), siendo 
las 8:00 a.m. 

DENNIS JAGNAEL CRUZ PIAMBA 
                                                                               Secretario 
CONSTANCIA DE DESFIJACION: La Sierra Cauca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), 
siendo las 5:00 p.m. 
                                                            DENNIS JAGNAEL CRUZ PIAMBA  
.                                                                               Secretario. 
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Auto Civil : 55 
Proceso : Verbal especial de Ley 1561 de 2012. 
Demandante :  Plinio Muñoz Ordoñez 
Demandado : Ana María Muñoz Ordoñez y otros 
Radicación : 19392408900120240001000 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA SIERRA – CAUCA 
Carrera 3 # 5-41 

j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Sierra Cauca, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
ASUNTO: 

 
A Despacho el presente proceso verbal declarativo de pertenencia, instaurado a través de 
apoderado judicial por Plinio Muñoz Ordoñez en contra de Ana María Muñoz Ordoñez, 
Simeón Carlos Muñoz Ordoñez, Heriberta Muñoz Ordoñez, Carmen Muñoz Ordoñez, 
Clelia Muñoz Ordoñez y Personas Indeterminadas, siendo el objeto sobre el cual recae las 
pretensiones el inmueble urbano identificado con matrícula inmobiliaria No 120-114144 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán, ubicado en la carrera 5 No 3-35, 
barrio La Pila de La Sierra Cauca. 
 
Si bien en la demanda se plantea seguir el tramite dispuesto en el artículo 375 del C.G.P, que 
hace referencia a la declaración de pertenencia de bienes privados, el despacho adecuará el 
tramite al previsto en la Ley 1561 de 2012 por la cual se establece un proceso verbal especial 
para otorgar títulos de propiedad al poseedor material de bienes inmuebles urbanos de 
pequeña entidad económica, conforme la facultad del artículo 90 incido primero del C.G.P. 
 
Así las cosas, conforme a la citada ley, fuera el caso proceder como lo dicta el artículo 12, sin 
embargo, se aprecia prima facie que la demanda no cumple los requisitos de ley por cuanto, 
(i) no se manifestó en la misma la existencia o no, de vínculo matrimonial con sociedad 
conyugal vigente o de unión marital de hecho, con sociedad patrimonial legalmente declarada 
o reconocida del demandante y de existir alguna de las anteriores situaciones, no se allegó 
prueba de su estado civil, la identificación completa y datos de ubicación del cónyuge o 
compañero(a) permanente, para dar aplicación al parágrafo del artículo 2º de la mencionada 
norma; y (ii) si bien se allegó un plano del terreno, este no cumple con lo dispuesto en esa ley, 
en razón que el mismo debe ser un plano certificado por la autoridad catastral competente 
(IGAC) que deberá contener: la localización del inmueble, su cabida, sus linderos con las 
respectivas medidas, el nombre completo e identificación de colindantes, la destinación 
económica, la vigencia de la información, etc. 
 
En ese orden de ideas, comoquiera que no se cumple con los requisitos del artículo 82 numeral 
11; 84 numerales 3º y 5º; del C.G.P. y 10 literal b, 11 literales b y c, de la ley 1561 de 2012. 
En consecuencia, conforme lo dispone el artículo 90 inciso 3º numerarles 1º y 2º, del C.G.P., 
el despacho, 

DISPONE: 
 
Primero. Inadmitir la demanda verbal especial para otorgar títulos de propiedad al poseedor material 
de bienes inmuebles urbanos de pequeña entidad económica, por las razones indicadas en la parte 
motiva de este proveído. 
 
Segundo. Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a 
la notificación en estado de esta providencia, para que subsane su demanda, so pena de rechazo. 
 



Auto Civil : 55 
Proceso : Verbal especial de Ley 1561 de 2012. 
Demandante :  Plinio Muñoz Ordoñez 
Demandado : Ana María Muñoz Ordoñez y otros 
Radicación : 19392408900120240001000 

 

Tercero. Reconocer personería para actuar en este asunto al abogado Federman Rojas Palechor, 
identificado con cédula de ciudadanía No.1.061.599.177 de Rosas Cauca, portador de la T.P. Nro. 
236.610 del C.S de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder a él conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado electrónicamente) 
MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ 

JUEZ 
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